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PROCESO  : EJECUTIVO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICACIÓN : 2022 - 00331 – 00 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva de Garantía Mobiliaria 

por pago directo, impetrada por BANCO BBVA COLOMBIA, a través de apoderada 

judicial constituida para el efecto, en contra de DIEGO ALEJANDRO VARGAS DAZA, 

observa el Despacho que a la misma se acompañó el formulario registral de ejecución 

de la garantía mobiliaria inscrito en Confecámaras, y reúne los requisitos establecidos 

en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015; por lo 

tanto, se procederá al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y en 

el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 de la Ley 1835 de 2015, librando la orden de 

aprehensión y entrega deprecada. 

 

De otro lado, en lo que concierne a la autorización de 

dependencia judicial, otorgada por la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, a los 

señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.798.491 de Bogotá, CRISTHIAN GIOVANNY GAMBOA ARDILA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.736.792, CRISTHIAN CAMILO 

BELTRAN MEDRANO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.023.001.403, 

MAIKOL ALEXIS VANEGAS MEHCHA identificado con cedula de ciudadanía NO. 

1.001.271.713 y LINDA ESMERALDA PINEDA PAZ identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.010.240.724 y TP No. 360.924 se accederá a la misma a la luz del 

artículo 27 del Decreto 196 de 1971; no obstante, se autorizarán únicamente a efectos 

de que puedan recibir información del proceso; lo anterior, por no haberse acreditado 

su condición de estudiantes, en los términos del artículo en cita. 

 

En tal virtud, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira,  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ejecutiva de Garantía 

mobiliaria por pago directo, impetrada por BANCO BBVA COLOMBIA identificada con 

el Nit No. 860.003.020-1 a través de apoderada judicial, en contra de DIEGO 

ALEJANDRO VARGAS DAZA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.113.692.825, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 de la Ley 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte Municipal de Cali – Valle, la APREHENSIÓN del vehículo 

identificado con las placas JPL190, modelo 2021, marca KIA, color BLANCO, Motor: 

G4LAKP065290; deberá dejarse a disposición de este despacho, en los parqueaderos 

indicados por la mandataria judicial:  

 

 

 

 

Líbrese por secretaría los oficios correspondientes. 

 
TERCERO: una vez se materialice lo dispuesto en el numeral 

anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la 

abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.461.911 y portadora de la T.P No. 129.978 del C.S. de la J. para que actué dentro 

del proceso como apoderada judicial de la parte ejecutante, de conformidad con los 

parámetros señalados en el memorial poder a ella conferido, allegado con la demanda. 

 

QUINTO: TENER COMO AUTORIZADOS por la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA a los señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA 

JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.798.491 de Bogotá, 

CRISTHIAN GIOVANNY GAMBOA ARDILA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.033.736.792, CRISTHIAN CAMILO BELTRAN MEDRANO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.023.001.403, MAIKOL ALEXIS VANEGAS MEHCHA identificado con 

cedula de ciudadanía NO. 1.001.271.713 y LINDA ESMERALDA PINEDA PAZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.240.724 y TP No. 360.924 se accederá 

a la misma a la luz del artículo 27 del Decreto 196 de 1971; no obstante, se autorizarán 

únicamente a efectos de que puedan recibir información del proceso; lo anterior, por no 

haberse acreditado su condición de estudiantes, en los términos del artículo en cita. 



 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad 

con los lineamientos del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por 

estado. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   15 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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